
INMORLAN S. A.

pon los lÑos TERMINADOs AL 3l Df, DICItrMBR'E Df,L 2014

't.

INMORLAN S. A., Fue const¡tu¡da con las leyes de la República del E.c-l1qor 
"! 9q 

d:

Octubre de 1987; aprobada su conitituc¡ón mediante Resolución 87-2-1-1-05789' emitida el

19 de Nov¡embre de 1987; 
" 

¡n"o.li" en el Registro Mercantil el 26 de Noviembre de 1987;

;;;;;üidficial de O;ocientos Dólares óe Estados Unidos de Norte América; con un

óil" oáü0" o" so años, de fo¡as l3 428 a43'441; su actividad principal e^s-4ciivi9:9:: d"

asesoramiento adminlstratlvo; su Registro único de Contr¡buyente es N' 0990895813001'

PRINCIPALES POLITICAS CONTABLES

Base d€ Dresentac¡ón.- Los estados financ¡eros adjuntos son presentados en Dólares de

ñi=GA;; U"¡0"" o" nmérica, moneda adoptada por la República del Ecuador en marzo

oá áóó0, v t"" t"gistros contable;;on prepaiados áe acuerdo con las NEC emitidas por la

eác"i""¡bñ ñácioña de Contadóres ¿ei ¡cua¿or y aprobadas por la superintendencia de

Compañías.

La Federación nacional de contadores del Ecuador y el lnstituto de lnvestigaciones

óonir¡f"" áur Ecuador, mediante comunicación de febrero 22 del 200f,' solic¡tan la

suit¡tucion de las Normas Ecuatorianas de Contabilidad NEC por las Normas

inlái""á"*e" de tnformación Financiera .N F'. Et comité Técnico det lnstituto de

i',ii,-.iiuñ¡üti ónráoles det Ecuador, en comunicación det 5 de iunio del 2006,

;;;¡;¡" la adopción de tas Normas íntemacionales de tnfofmación Financiera 'NllF"

"r¡tiJ", 
óo, él conlejo de Normas lnternacionales de contabilidad "lAs".; y adicronalmente

;¿;t"r,¡; que las'Normas tnternacionates de lnformación Financ¡era -NllF" deberían

;;ói;;il;t" "l "no 
zooo, sin embarso' debido a 9u"."1 ?9T:-':!l::i"^,::*:

ávulgac¡On y capacitac¡ón, su aplicación obligatoria se implementará a panlr oel e¡erclcro

económico del año 2009.

En el artículo 2 de la Resolución No. 06.Q.1cF004 de agosto 21 del 2006 publicada en el

ñeg¡stro Of¡c¡al No. 348 de septiembre de! ?906, se resuelve disponer que las Normas

i"iJin""¡onár". ¿" lnformación Éinanc¡era 
.NllF", sean de aplicación obligatoria por párte de

i"" 
"ntiOrOá" 

suietas a control y vigilancia de la Superintendencia de Compañías del

Ecuador, para el feg¡stro, pr"p"r"'"ioriy presentación de estados financieros, a partir del 1

de enero del 2009.

Sin embargo, med¡ante Résolución No' Os'G'DSC 010 emitida por Ia Superintendencia de

óompaniai ie Ecuador en noviembre 20 del 2008, resuelve establecer el s¡gu¡ente

;r;;6;; oL aprica"¡¿n obtigatoria de. tas Normas .lntemacionales 
de lnformación

f¡""^ü"i" "NllF'por parte de tJs compañías y entes suietos al mntrol y vigilancia de la

Superintendencia de ComPañías:

o Aplicarán a part¡r del 1 de enero del 2010; las Compañias y los entes sujetos y regulados

p[ii" r-év oE lur"tcado de Valores, así como todas ias compañías que ejercen,actividades

[á auoitór¡a externa. Se esia¡Éce el año 2009 como período de transición; para tal

efeclo, este grupo de compañias y éntidades 
. 
deberán elaborar y presentar sus estados

f¡nancieros compafativos -n ób.ér"nc¡" de las Normas lntemacionales de lnformac¡ón

f inanc¡era 'nttÉ' a partir del ejerc¡cio económico del año 2009'

. Aolicárán a oartir del 1 de enero de 201271ás demás compañías no consideradas en los' effiü;: áiiái¡"i"r. ée estaorece et año 2011 como período de transic¡ón; para tal

át""ü étt" grupo de 
"otp"niá. 

deberán elaborar y presentar sus estados tinancieros

comparat¡voj cón observancia de las Normas lnternac¡onales de lnformación Financiera

"NllF", a partir del año 201 1 .



INMORLAN S. A.

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS
pon I,OS ¡'ROS TERMINADOS AL 3I DE DICIf,MBRE DEL 2014

2. PRINGIPALESPOLITICASCONTABLES(Continuac¡ón)

Como parte del proceso de transic¡ón, las compañías que conforman los grupos

i"r"ir¡lá¿-ó" áÁ los numeral"i 1), 2) y 3) det artÍcuto priméro elaborarán obligatoriamente

hasta marzo del 2009, 
^"oo 

áA"ZOió y marzo del 2ótl, en su orden, un cronograma de

iriñütá"t""¡é" Je cióna oisposición, el cual tendrá, al menos' lo siguiente:

. Un plan de capacitac¡ón

. El respectivo plan de implementaclón

. La fecha del áiagnóstico de los principales impactos en la empresa

Esta información deberá ser aprobada por la junta general de socios o acc¡onistas' o por

"ilig;;.#1q"" 
eitatutar¡am-enie éste raculta¿o pára tates efectos; o, pof el apodefado

án dso de enies extranjeros que ejezan actividades en el país'

Adicionalmente, estas empresas elaborarán, para sus respectivos períodos de transición'

lo siguiente:

o conciliaciones del patrimonio neto reportado bajo NEC al patf¡mon¡o bajo NllF' al 1 de

énero y al 31 de diciembre de los períodos de trantg9l 
^^. Conciliaciones del estado o" l."tuit"¿o" del 2009, 2O1O y 2011' según 6l caso' bajo NEC

al estado de resultados bajo NllF'

Explicarcualquierajustematerialsilohubierealestadodeflujosefectivodel2009'2010y
ioi i, i"gún ér casó, previamente presentado baio NEc

En el Res¡stro Ofic¡al No.372, del jueves 27 de.enero de 201-1'::!:9li*]" *::l:."1o'i
sóñ.icr]cpnrns.11.0l , em¡tida por el superinterdente de companlas' meoranle ra

cuat se reforma la nesoluc¡ón Ol.'O.OSC.Olb, publicada en el Registro Ofcial No 498 de

áa¡emOre gt de 2008. A continuación los siguientes cambios:

1,- Calif¡cac¡ón como Pequeñas y Medianas Empresas (PYMES): Para efectos del registro

v'práiár*¡á" ¿" ó.t"¿oi nnáné,"tos, la Supeiintendencia de compañías calif¡ca como

PYMES a las personas ¡rnJü"' tü"t"t á su control y vigilancia' que .cumplan las

siguientes cond¡ciones, tor"nooió*o l,"se los estados financieros del eierc¡cio económ¡co

anterior al Período de trans¡clon:

. Activos totales inferiores a US$4 millones;

. Valor bruto de ventas anuales inferior a US$5 millones,

. Menos de 200 Úabajadores (personal ocupado)' considerando el promedio anual

ponderado.

2.- Aplicación obligatoria de las NllF: En virtud de la Resolución SC Q lcl 004' publicada en

"i 
nisi"iá ofic¡ai No.348 oe se¡iemure 4 de 2006, el .superintend€nte. 

de compañías

áirprü-ór"-lái compañías v ánié" i'i"to" " "Y Tllrol v v¡silancia' deben..a-doptar de

manera obligatoria las Normás lntemaó¡onales de lnformación F¡nanciera (NllF) para el

reg¡stro, preperac¡on y pte"enLc¡én áeius estaoos ¡nancieros' a partir de enero 1 de 20@'

Mediante la Résolución 08.G.DSC.01O (reformada por la -...Resolución
éCO.lCI.cpnrrns 1l.o1), a cont¡nuación el cronograma de aplicación de las NllF:

a) Las compañías y entes su¡etos y regulados por.la Ley.de,Mercado de Valores' así como

todas las compañies qr"-'"p-rén 
"áiuidadés 

de auóitoría externa, debieron aplicar las

NllF completas a partir del 1 de enero de 2010 
z



2.

INMORLAN S. A.
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS
POR LOS AÑOS TtrR.I}ÍINADOS AL 31 Df, DICIEMBRf, Df,'L 2OI4

PRINCIPALES POLITICAS CONTABLES (Continuac¡ón)

b) Las compañías que en base a su eslado de situac¡ón fnanciera cortado a diciembre

31 de á¿a ano, presenten cifras iguales o superiores a las prev¡stas para las PYMES,

adoptarán por el fiilinisterio de la Ley y sin ningún trám¡te, las NllF completaq a partir

del 1 de enero del año subs¡guiente, pudiendo adoptar por pr¡mera vez las NllF

completas en una sola ocasión y adoptarla nuevamente con posterioridad, para lo cual

ajusiará sus estados financieros como si hubiera estado utilizando las NllF completas
en todos los períodos en que deió de hacerloi las compañías Holding, que

voluntariamente hubieren conformado grupos empresar¡ales; las compañías de
economía mixta y las que ba¡o la foma ¡urídice dé sociedades const¡tuya el Estado y

éntidades del sector público; las sucursales de compañías extranjeras u otras empresas
extranjeras estatales, paraestatales, privadas o m¡xtas, organizadas como personas
jurídicás y las asociaciones que éstas formen y que ejerzan sus ec{iv¡dades en el

Ecuador.

c) Aplicarán las NllF pera Pequeñas y Medianas Empresas (PYMES)' a partir del 1 de' 
enero de 2012, todas aquellas mmpañías, que cumplan las condiciones prev¡stas para

las PYMES, s¡endo su período de transición el año 2011

Estas compañías deben elaborar obligator¡amente lo siguiente:

. Hasta mar¿o de 2011, la conciliación del estado de resultados del 2011 bajo NEC al

estado al estado de resultados balo NllF; y, explicar cualquier ajuste material si lo
hubiere al estado de flujos efecto del 201 1, previamente presentado bajo NEC.

. Hasta mayo 31 de 20't1, un cronograma de implementación aprobado por la junta

generel de socios o accion¡stes, que deberá contener al menos:

/ Plan de capacitación.
r' Plan de implementación.
/ Fecha del diagnóstico de los principales impaclos

. Hasta noviembre 30 de 2011, la conc¡liac¡ón del patrimonio neto al ¡n¡cio del período de
transición, aprobada por el Directorio u organismo competente.

Los ajustes efectuados al intcio o al término del período de trans¡ción, deberán
contabil¡zarse en enero I de 2012.

No obstante lo precedente, cualquiera de las compañías cal¡fcadas como PYME pueden

adoptaf las NllF completas pa[a la preparación y presentación de sus estados financieros,
para lo cual deberá comunicar a la Superintendencia de CompañÍas y o:mplir con las

disposiciones legales pertinentes.

3.- Vigenc¡a: La Resoluc¡ón SC'Q.lCl.CPAlFRS.ll.01 entró en v¡genc¡a a Part¡r de
enero '12 de 2011.

A continuación se resumen las princ¡pales prácticas contables segu¡das por la compañía en

la preparaoón de sus estados financieros:

Ca¡a v Equ¡valentes de EfectiYo.- lncluye d¡nerc efectivo y depos¡to en bancos

dispon¡bles.



INMORLAN S. A.

pon r,os ¿.Ños TERMINADoS AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014

2. PRINCIPALESPOLITTCASCONTABLES(Continuación)

or cobrar Func¡onarios & EmDleados'- lncluye los créditos 
"tqs:g:-t-^:

empleados y Íuncfo.arios que serán cobrados, ááácuerdo a lo estipulado por el Gerente

Activos

Edificios
Muebles y equ¡Pos de oficina
lnstalaciones y adecuaciones
Vehículos y otros
Maquinarias
Otros activos
Equ¡pos de computación

General

Crédito Tributario de lmDuesto a la Rentf,'- Se registran las retenciones en la fuenle'

ñr.'véñientés de le facturactón rüiiZEáTl'"ntes, diihos valores se compensaran con el

il;ir"¿ñ;";Jit"l'p"g; " 
lá-Ártor¡dad rributaria. Así como tos Anticipos de lmpuesto

a la Renta pendientes de compensar'

Act¡vos fiios.- De acuerdo a las Normas lnternacionales De lnformación Financiera' y al

rev¡sar los costos de los na¡vos r¡ioi, lue no están al valor Neto Realización, se procedió

"*riri"¡t", 
r, é""f rá"¡¿n ¿" o¡"no. Áctivo; a través de un Avalúo lnforme Pericial'

Los pagos por mantenimiento son cargados a gastos' mientras que las mepras de

imoortancia son capitalizadas. t-os aaivós fi.¡os so; depreciados aplicando el método de

ilii!á i"J" 
"""tiolándo 

como base la vida útil estimada de estos adivos'

Las tasas de depreciación anual de los activos fÚos son las siguientes:

Tasas

5o/o

lOo/o

10o/o

2lolo
lOYo

' 10o/o

33ó

Los Tenenos y bienes inmuebles se optará coÍo politica por ún¡ca vez en la Adopción de

las Normas lnternacionales otl*átni""¡On Financiera, !e ajustaran al valor según el

iniorme per¡cial elaborado por el CPA Jair Choez Marc¡llo'

Cuentas Dor Paqar.- Se registran. los valores provisionados proven¡entes de los

p,¿ññññ;a;de ta prestáción de bienes y servicios, que necesita la empr€sa para

su normal desempeño

2. PRINCIPALESPOLITICASCONTABLES(Continuac¡ón)

cuentas Dor Paqar Accionistas.- se registfan.los valofes pendientes por pagar a largo

plazo de los accion¡stas, cuyo m;to serán-devueltos a los acc¡onista en los próximos años.

Reserva leoal.- La Ley de Compañías requiere que el 1O% de la utilidad neta anual sea

ffipi"áiüto rese.a tegat' ñást" que' represente 
. 
por. lo menos el 50% del cap¡tal

suscr¡to y pagado. Esta r"""*" no pueüe ser'distribu¡d9 
-a ]9:,:ccion¡stas' 

pero puede ser

illi;¡;'pñ;b"orber pérdidas futuras o par¿¡ aumento de capital'

Otras Reservas.- En las otras reservas se encuentran los valores provisionados en la

cuenta de Reserva Facuttatrvá (es optativa), la Reserva- de capital (proviene de la

ánvéis¡¿n de los estados fináncieros de Sucres a Dólares) y la Reserva por

Revalorización. 
4



INMORLAN S. A.

:@ detallan a continuación:

pon r,os lRos rERivIINADos AL 3l qE !¡qTEMBRE DEL 2014

Aol¡caciónoororimeravezadoDcióndeNllF,-D¡chosvaloresprov¡enendelaapl¡cación

Reconocim¡ento de ¡nqreso.- La Compañía recono@ ingresos por el Alquileres' cuando

existe un contrato de alqu¡ler y aOicionatmente es el mes vencido' la transferencia al cliente

ta total¡dad de tos riesgos v n"n-áióioi del uso de las instalac¡ones. En este ejercicio

económ¡co no hay lngresos

lmputaciónalcostooGasto'-Lacompañíatienelapolít¡cadereconocerelcostoogasto
ffiiF;¡re se |taya de"ensado el servitio o se hub¡ese consum¡do un producto o bieni.se

debe tomar en consideración qr"-ii"tpt" debe revisarse que porcentaje. de retenclón

Ji[á ,"giatt"r""; y que los coinptouanies de ventas. cump]an con lo estipulado en el

ügi;;"i;;Étti¡"ión o" Compróbantes de ventas v de Retenc¡ón en la Fuente'

lmpuesto a la renta - La Ley de Régimen Tr¡butario lnterno y su Reglamento de.4p1l9::iqn

;ñt""e;qr" 1"" 
"ocieOaOes 

nacónates pagarán sobre la utilidad después del 15% de

óárt¡ápáüotiá" tr"baiadores la tarifa del23oÁ de impuesto a la renta'.

3. INDICE DE PRECIOS AL CONSUMIDOR

Año terminado
Diciembre 3'l
2006
2007
2008
2009
2010
2011

La información relacionada con el porcentaje de variaciones en los índice-s^de g:::-": "l
IJnrrl¡Jor, pr"p"rada por el lnstituio Nacional de Estadíst¡cas y Censos' es como srgue:

Variación
Porcontual

2,47
2,32
8,83
3,29
3,00
4,00

-@ulc cuénta de
Glups

SstseÉ--ui[
201t

ftebito Crédito 9clds---U¡f
m14

o5*.va"¡g¡c:

.Ap!!.."¡o¡-¡er-!duee
Patrimon¡o 383.a56,58 383.456,38

.Eeld"..celscsúa

@e¡le-ellerer Pau¡mor¡io Q.78/,,11 9.788,71 Bsie-Cs-sk 9

373.667,97



f NMORLAN S. A.
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS
poR Los Años TERMINADoS AL 3r DE PlqIEMBRtr DEL:9!i

4. EFECTIVO O EQUIVALENTES DE EFECTIVO

Al 31 de diciembre del2014, el saldo de los Bancos es el s¡guiente:

aANCO 2011

Pich¡ncha 150 36

us¡ 150.36

5. CREDITO TRIBUTARIO IMPUESTO A LA RENTA & IVA

Al 31 de d¡c¡embre del 2014, el saldo del crédito Tributario de lmpuesto a la Renta es el

siguiente:

EJERC|C|O ECONOMICO

Anticipo lmpuesto a la Renta 2009 45.05

Anticipo lmpuesto a la Renta 2010 500.62

Antic¡po lmpuosto a la Renta ?0ll 2¿9.36

Ant¡cipo lmpuesto a la Rcnta 2012 188.06

Antic¡po lmpuesto a la Renta 2013 2,485.90

Retenc¡ones Acumuladas años

anter¡ores

178.16

Anticipo lmpuesto a la Renta 2014 2,639.80

lva créd¡to tributario 638.31

TOTAL 6,925.26

6. ACTIVOS FIJOS, NETO

Durante el afio 2014

TóÍrvógFu6f SALDO AL
!t1a2013

ADICIONES RETIROS
,BAJAS

SALDO AL
31t1212011

Tóneno No. I Urb. Daule 18.360.06 18.360.06

feneno No. 9 Urb. Daule 21.802.58 21.802.58

Terreno No.lO Urb. Daule 17 .212.8 17 .2',t2.56

Pu;rto Hondo Lt.2-0o01 53.959.01 53.959.01

Puertó Hondo Lt.$0001 13.529.60 113.529.60

Puerto Hondo Lt.43-0001 129,600.00 129,600.00

s'¿n fco:OO Dpto.3 Piso 14 53.823.91 53.823.91

Edifrc¡o€-o piso 1 DPto.1 20.000.00 20.000.00

Edi;ioÉ-o piso 1 Dpto.1 8,750.00 8,750.00

Parqueo No¡i San Fco. 300 6.162.00 6.162.00

Bco. de Guavaqu¡l Parqueo No l'13 8.'121.00 8.121.00

Otros Activos 1.83 1,83



INMORLAN S. A.
NoTAs A LOS ESTADOS FINA){ClEROS
FOR LOS AÑOS TERMINADIOS AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2OI4

7. CUENTAPORPAGAR

Al 31 de dic¡embre del2014, el saldo de las Cuentas por Pagar es el s¡guiente:

# FACTURA

1-1-9 t5

CLIENTE

ORVIPESA S.A

2014

6.000,00

us$ 5.000,00

24.0O
24.OO

m'4
1,500.00

21,689.67

23,189.67

US S VALOR TOTAT

1

799

OTRAS CUENTAS POR PAGAR

lva por pagar

Total us$

CUENTAS POR PAGAR ACCIONISTAS

Al 31 de diciembre del2O14, el capital social está conformado de la s¡guiente forma:

10. CAPITAL SOCIAL

Al 31 de diciembre del 2014, el capital soc¡al está conformado de la siguiente forma:

ACCTONTSTAS

ORLANDO ESPINOZA ZAMBRANO

JHANFTH DOMINGUEZ CORDOVA

Total

ACCTONTSÍAS f{ActoftAuDAD

GERMANIA DOMINGUEZ CORDOVA ECUADOR

ORLANDO ESPINOZA ZAMBRANO ECUADOR

Total

11.

Bases de Peparación

Declaración de conform¡dad:

INMORLAN S. A. , adoptara las Nomas lntemacionales de lnformación Financiera

NllF a part¡r del 1 de enero de 2011 de acuerdo con Normas lntemac¡onales de

lnformación Financiera NllF emitidas por el IASB y representan la adopción
integral, explícita y s¡n reseruas de las referidas normas ¡ntemacionales.

7



INMORLAN S. A.
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS
PoR LOS AÑOS TERMINADOS AL 3l DE DlqIqIvrEBE DE!291i

Anteriormente. los estados financieros se preparaban de acuerdo con Normas

Ecuatorianas áe Contabilidad (NEC) aceptadas en el Ecuador-

El objetivo de la información financ¡era, que se compone de estados financieros

o¡nc¡oales. notas v cuadros complementarios, es suministrar información acerca

5"'fá"Jr"tiOr-irinciéra, tos re"ünados y los flujos de efectivo de las entidades

érpie"á¡a"s. Esta información tiene, como condiciones bás¡cas' que se emita

regularmente con carácier predominantemente financiero'

La preparación de los estados f¡nancieros conforme a las NllF requiere el uso de

"ert""' 
eitirac¡ones contables críticas y también exige a la Administración que

"jáá ,, 
juicio en el proceso de aplicación de las politicas contables en la

Sociedad.

Las características cualitativas sobre las que se basan los Estados Financieros

son:

Comprensibilidad.
Relevancia
Fiabilidad
Comparabil¡dad

Bases de luledición

Los estados financieros han s¡do preparados bajo la base del principio del

;;;é;,;;; eiépcion de las partidas que se re@nocen a su valor razonable de

Contoñriáa¿ con lai Normas lniemacionales de lnformación Financ¡era y sobre la

b#¿;i negocio en marcha y continuara sus aciividades operativas dentro de un

iriuio pr"uÉiub, según lo establece la NIC 1 párrafo 23 Empresa en

funcionámiento y el párrafo 25 base de medición'

Moneda Funcional y de Presentación

Las partidas incluidas en los estados financieros se valorizan a la moneda del

"ntoino "án¿rico 
principal en que la ent¡dad opera. Los estados financieros se

;;;;;"i";; ¡¿tar estadóun¡oenie, que es la moneda funcional v de presentación

en eLgcuaOor. Tal como lo establece ia NIC 21 Moneda funcional párrafo I literal a

y_b.

Uso de Juicios Y Est¡maciones

La preparación de los estados financieros requ¡ere que la administración realice

¡uicüs,' estimaciones, y supuestos que afectan la aplicación de las políticas de

tont"iiú"á y los monios db ac{ivos,.pasivos, ingresos y gastos presentártos, para

fo 
"uái 

OuO"á incluir su naturaleza y su importe en libros a la fecha del balance.

Las estimaciones y supuestos relevantes son revisadas regularmente Lás

eslimac¡ones contabies son reconocidas en el periodo en que ésta es revisada y en

cualquier periodo futuro afeciado- I



TNMORLAN S. A.
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS
POR LOS AÑOS TERMINADOS AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014

En particular las principales estimac¡ones de incefl¡dumbre y juicios crit¡cos en la
afliáción de políticas contables que tienen efec{o significáivo en los montos

reconocidos en los estados financ¡eros, son las s¡guientes:

(a) La naturaleza del supuesto u otra est¡mación de la incertidumbre;

(b) La sens¡b¡lidad del importe en libros a los máodos, supuestos y estimaciones

implícitas en su cálculo, incluyendo las razones de tal sensibilidad;

(c) La resolución esperada de la incert¡dumbre, así como el rango de las

consecuencias razonablemente posibles dentro del año próximo, respecto del

importe en l¡bros de los activos y pasivos afec{ados; y

(d) En el caso de que la incertidumbre anterior continúe s¡n resolverse, una

explicación de los camb¡os efectuados en los supuestos pasados referentes a
los activos y pasivos relacionados.

Explicación resumida de las rcvelaciones y a¡ustes por lmplementación de

Nomas lntemacionales de lnformación Financiera

Principales Politicas Contables

A continuación se describen las principales políticas contables adoptadas en la
preparación de la conversión de los estados financieros de Normas Ecuator¡anas

de Contabilidad NEC a Normas lntemacionales de lnformación F¡nanciera.

Los estados f¡nancieros se han elaborado de acuerdo con el proyecto de Norma

lnternacional de lnformación F¡nanciera NllF emitidas por el Consejo de Normas

lnternacionales de Contab¡lidad (IASB). Están presentadas en dólares de los

Estados Unidos de América.

Cuentas por cobras y provisión de cuentas incobrables

La compañía INMORLAN S. A. , mantendrá cuentas por cobrar clientes cuyo
¡nstrumento de deuda serán fac{uras comerc¡ales (NlC 32 pánafo 10 en

concordancia con la NIC 39 pánafo 2lileral b). La medición de estas cuentas por

cobrar se las realiza al Valor razonable.

Así mismo, se ajustarán las cuentas por cobrar a valor actual, y por ende el ingreso

diferido.

Propiedad, planta y equipo - Reconocimiento y med¡c¡ón

Los ac{ivos de propiedad, planta y equipos son med¡dos al costo (NllF 1 Valor
razonable o revaluación como costo atribuido párrafo 16 y 17) menos su

depreciación acumulada y eventuales pérdidas por deterioro'

Todos los Aclivos adquiridos bajo propiedad planta y equipo estos son:
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Muebles y Enseres, lnstalaciones, Equipos de Computación' Equipos de

Comunicación, y Vehículos en el proceso de implementación NllF se encuentran

medidos al Valor Razonable como costo atribuido.

Las ganancias y pérdidas de la venta de un ítem de prop¡edad planta y equipo son

deteÉninados éomparando los procedimientos de las ventas con los valores en

libros de propiedad planta y equipo y son reconocidas netas dentro de 'otras
ganancias (perdidas)' en el resultado.

Costos Posteriorcs

El costo de reemplazar parte de un ítem de propiedad, planta y equipos, es

reconocido su valor a resultados, las piezas importante reemplazadas en ac{ivos

calif¡cativos serán activas en libros, si es posible que los benefic¡os económicos

futuros incorporados dentro de la parte de la propiedad planta y equipo fluyan a
INMORLAN S. A. , y su costo pueda ser medido de forma confiable.

Los costos del manten¡miento habitual de propiedad planta y equipo son

reconocidos en el resuhado cuando ocurren. Los costos de mantenimiento

¡mportantes de los activos se activarán en la medida que generen beneficios

futuros a favor de la empresa y elos mantenimientos tengan un largo plazo de

duración-

En forma posterior a la adquis¡ción sólo se capitalizarán aquellos desembolsos

incurridos que aumenten la vida út¡l del bien o su capacidad económica.

Depreciación y vidas útiles

La deprec¡ación será reconocida en resultados en base de línea rec{a, a excepción

de aquellos aclivos que requieran otro tipo de medición de la vida útil. La vida util

de los componentes de activo se medirá en la medida que reflejen de mejor forma
el uso y consumo del bien.

La depreciac¡ón, v¡das útiles y valores rcsiduales serán revisados anualmente' y

se ajustarán de ser necesarios.

Cuentas y Documentos Por Pagar

La compañía INMORLA}¡ S. A' , mantiene cuentas por pagar proveedores cuyo

instrumento de deuda son fac{uras comerciales (NlC 32 pánafo 8 y 1'l) las cuales

no tienen fecha de vencimiento y no generan intereses.

NllF I lnskumentos financieros: Clasificación y medición. La Norma tiene

vigencia para los períodos anuales que se inicien a part¡r del 't de enero de 2015-

Como parte del proyeclo del IASB de reemplazar la NIC 39 "lnstrumentos

financieros: Reconocimiento y medición', luego de un largo proceso de revisiones,

en diciembre de 2011 el IASB emitió la NIIF I y las disposiciones de revelación

transitorias. La NllF 9 no requiere reestruc{urar información comparativa, en su

lugar la NllF 7 ha sido modificada para que se efectúen revelaciones adicionales en

la transición de la Nlc 39 a la NllF 9. Las nuevas revelaciones son requeridas a

partir de la fecha de transición de la Compañía a esta NllF 9.

10
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Beneficios a los emPleados

Los siguientes términos se usan' en la presente Norma, con el s¡gnificado que a

continuac¡ón se especifica (NlC 26 pánafo 8):

Planes de prestaciones Dof retiro son acuerdos en los que una empresa se

;@ones a sus empleados, en el momento de

terminar sus servicios o después, ya sea en forma de renta periódica o como pago

único, siempre que tales prestac¡ones, o las aportac¡ones a los mismos que

O"p"áO"n dál empleador, puedan ser deteminadas o estimadas con anterioridad al

mómento del retiro, ya sea a part¡r de las cláusulas establecidas en un documento

o de las prácticas habituales de la empresa.

Planes de aDoftac¡ones def¡nidas son planes de prestaciones por fetiro, en los que

las cantioaoes a pagar corno pfestaciones se determinan en funcón de las

áfortaciones at tonAo- y de los iendimientos de la inversión que el mismo haya

generado.

Planes de pfestaciones definidas son planes de pfestac¡ones por ret¡ro, en los que

las cantidades a pagár en concepto de prestaciones se determinan por medio de

una fómula, normalñlente basada en los salarios de los empleados, en los años de

serv¡cio o en ambas a la vez.

Aporlaciones a un fondo es el proceso de transferencia de los ac{ivos del plan a

una entidad -eparat(el fondo), para atender at pago de las obligaciones

derivadas del plan de prestaciones por retiro.

Nlc 19 Benefic¡os a empleados: cambios en la medic¡ón y rcconocimiento de

gastos de benefic¡os definidos y beneficios por term¡nación

La enmienda pfinc¡palmente requiere cambios en la pfesentación del costo del

beneficio en el estado de resultados integrales el cual deberá dividirse en: (i) el

costo de las prestac¡ones devengadas en el período ac{ual (costo del servicio) y

cambios en las prestaciones de sefvicios pasado (costo, los asentamientos y

recortes), y (ii) los gastos financieros o ingresos. Además la enmienda requ¡ere

cambio de nombre de las ganancias y pÉrdidas actuariales a'nuevas mediciones'.

lncluye de igual manera consideraciones sobre las ¡ndemnizac¡ones por despido,

las cuales están felacionadas a la salida de flujos de efectivo relac¡onadas a los

costos de restructuración, con lo cual requiere reevaluar el reconocim¡ento de las

indemn¡zaciones voluntarias por desp¡do. La enmienda entrará en vigor para

ejercicios que com¡encen a partir del 1 de enero de 2013'

La compañía INMORLAN S. A. , reconoce el costo de todos los beneficios a sus

émpeaüos, a los que éstos tengan derecho como resultado de serv¡cios prestados

a la entidad durante el periodo sobre el que se informa:

1l
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a. Como un pasivo, después de deducir los importes que hayan sido pagados

directamente " 
to" 

"tpllJos- 
o como un una contribución a un fondo de

beneficios Para los emPleados'

b.Comoungasto,amenosqueotraseccióndeestaNllFrequieraqueelcosto
se re@nozc¿l **o p"'tt'O"l costo de un act¡vo' tal como inventarios o

pLpLA"O planta y equipo, indemnizaciones por años de servicio'

Dentro de los beneficios a los empleados a corto plazo que cons¡dera la compañía

Ñfónl¡n s. A. , tenemos los sigu¡entes:

a. Sueldos, salarios' aporlaciones a la seguridad social'

b.Ausenciasremuneradasac,ortoplazo(talescomolasausenciasremunerdas
por enfennedad¡, cuanOo '" ""ptt" 

que tengan lugar dentro de los doce

meses siguiente" "l 
t¡e'r! i"r p"tiooo én el que los empleados han prestado

los servicios relacionados'

c.Beneficiosnomonetariosalosempleadosac{uales(talescomoalimentación,- 
;;il;" y entrega de b¡enes y servicios gratuitos o subvenciones)'

lmpuesto a la renta diferido

El impuesto a la renta para los períodos futuros son reconocidos usando el método

del pasivo sobre las oit"'un"l"i tttporales entre la base tributaria y contable de

ü" áJiuo" v pasivos en la fecha del estado de situación financiera

Los pasivos por impuesto diferido se

temporarias imPonibles.

reconocen para todas las diferencias

Los aclivos por impuesto diferido se reconocen para todas las diferencias

temporarias deducibles y po' l" 
"otp"noción 

futura de créditos fiscales y pérdidas

tributarias amortizables, en taieo¡áa en que sea probable la disponib¡lidad de la

utiridad tributaria futura contra ras cuales imputar esos créditos fiscales o pérdidas

tributarias amortizables.

El importe en libros de los aclivos por ¡mpuesto diferido se revisa en cada fecha del

estado de situación nn"n"iu'" y t" reduü en Ia medida en que ya no sea probable

que exista sufic¡ente g"n"nJ" itpotitiva para permitir que se utilice la totalidad o

una parte de dichos acl¡vos Los ac'tivos por impuesto diferido no reconocidos se

reevalúan en cada fecha del 
""'"do 

O" situación financiera y se reconocen en la

;;;'d; ". 
que se torne probable que la utilidad tributaria futura permitan recuperar

dichos ac{ivos.

Los ac{¡vos y pasivos por ¡mpuesto diferido se miden a las tasas impositivas que se

espera sean de aplicación en ef perioOo en el que el ac{ivo se realice o el pasivo se

*n""1", de conformidad con las disposiciones legales Vigentes. 
Ú
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El impuesto diferido felacionado con las paftidas reconocidas fuera del resultado se

reconoce fuera de éste. Las partidas de impuesto diferido se re@nocen en

correlación con la transacción subyacente, ya sea en el otro resullado integral o

direciamente en el patrimonio.

Los aclivos y pasivos por impuesto dferido se compensan si existe un derecho

legalmente exigible de compensar los ac{¡vos impositivos corrientes contra los

pasivos impositivos corrientes, y s¡ los impuestos diferidos se relacionan con la

misma entidad sujeta al impuesto y la misma autoridad tributaria.

Pronunciam¡entos contables y su aplicación
A la fecha de los presentes estados financieros, los siguientes pronunciamientos contables

habían sido emitidos por el IASB pero no eran de aplicación obligatoria:

Pronunciam¡entos contables con aplicac¡ón efect¡va a contar del 1 de enero de 2011:

Feah¡ d. ¡pl¡ca.ión
oH¡g¡toria, e¡.raia¡loa

Nofmú v Gnm¡éndas Cont n¡do

combinac¡óñ de neSocios.

Estados financieros consol¡dados y separados.

Pagos basados en acciones.

Activos ¡ntangiblas.
Presenlación de estados fr nancieros.

Deterioao de activos,
Actlvos no corr¡entes manteñ¡dos para la venta y opeGciones

discontinuód¿s.
comb¡nac¡ón de neSocios.

Distribución de act¡vos que no son efectlvos, a los dueños

Transferencla de activos desde clientes.

Reevalu¿c¡ón de der¡vados lmplícitos.

Coberturó de una inversión neta de una oPerac¡ón extranjera.

cont.n¡do

in¡c¡ados a p.rtt d.

o1/o7 ¡2@9
o1/o7l2ú9
o!lo!/2o1o
o1/o7 /2o1o
01/o1l2OrO
o7lo7/2o\o
o1/o7l20to

01/o7/2w
o1/o7 kús
o1lo7l2&9
o!/o7/2cf9
o1/o7 /2W

Fach¡ dG .plLlc¡ón
obl¡¡.torh, cj.rt¡.¡o¡
¡nici.dor. p.rtir dc (al

NIIF 3 revisada
Enm¡enda a N'C27
Enmiend¿ a NllF 2
Enm¡enda a NIC 38

Eñmienda a NIC 1

Enmlenda a Nlc36
€nmienda ¿ ¡¡llF 5

NllF 3 r€visada
ctN F 17

ctNItF 18
ctN F 9
ctN F 16

La aplicación de estos pronunciamientos no ha tenido efectos significativos en la

Compañía.
El resto de los criterios aplicados en el año 2011 no han variado respecto de los

utilizados en el año 2010.

Pronunciamientos
20tt.

l,lorm¡¡ y enmi.nda3

contables con aplicación efect¡va a contar del 1 de enero de

Enmienda a NIC 32

Enñienda a NlC27

Enm¡enda a NllF 3

Enmienda a NllF 7

Enmienda a Nlc 34

Enmiéndaa NlCl
NIC 24 revísada

NIf 9

01/o2lz't}
ouoT /20ro
orlo1l2oto
otlorl2olt
orlo!/2o11
01lolkolt
01/o1l2otl
ololnot3

clasif¡cación de derechos de em¡s¡ón.

Estados f¡nancieros consol¡dados y separados.

Combinaciones de neSocios.

lnstrumentos f¡ñanc¡eros: lnformac¡ón a rcvelar.

lñformacióñ fi nanc¡era lntermed¡a.

Presentac¡ón de estados fi nancleros

Revelaciones de partes relac¡onad¿s.

lnstrumentos financ¡eros

l3
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Otras normas emitidas pero que aún no se encontraban en v¡gencia a la fecha de

emisión de los estados financieros de la Compañía y que la gerenc¡a de la

Compañía prevé que no le serán aplicables en el futuro, se resumen como sigue:

Normas

NIC 28 - lnvers¡ones en asociadas y negoc¡os coniurdos (reüsada en e|2011)

NIC 27 - Estados financieros consol¡dados y separados (revisada e¡ e|2011)

NllF 10 - Estados financieros consol¡dados

NllF J1 - Acuerdo de negoc¡os conjuntos

NltF 12 - Revelac¡ones en ¡nterés en otas enüdades

Fecha etec{iva de

vigencia

I de enero de 2013

1 de enero de 20f3

1 de enero de 2013

1 de enero de 2013

I de enero de 2013

4.

5.

INCONSISTENCIAS

La Compañía registró todas sus transacciones cumpl¡endo con los requisitos de

soporte y normás contables, aun cuando pudieran existir algunas de eslas
transacciónes que la parte formal de la documentación difiera con el criterio de las

autoridades tributarias.

PRECIOS DE TRANSFERENCIAS

De acuerdo a Resolución NAC-DGER2008-0464 del Servicio de Rentas lnternas
publicada en el Registros Ofidal #324 de abril 25 del 2008' establece que los

contribuyentes del impuesto a la renta que hayan efectuado operaciones con

partes relacionadas dom¡ciliadas en el exter¡or, dentro de un m¡smo período fiscal

én un monto acumulado superior a $1,000,000.00, debeÉn presentar al Servicio de

Rentas lnternas el anexo de precios de transferencia; y, si el monto es superior a

los $5,000,000.00 deberán presentar adicionalmente el informe integral de precios

de transferencia.
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